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EN LO PRINCIPAL: Acompaña documentos con citación. PRIMERO OTROSÍ: Acompaña pendrive con prueba elaollOnlog,Aw_indíca, TERCER TlItIluNin



pidiendo percepción documental y custodia. SEGUNDO OTROSÍ: Oficio que indica.



2 2 FEB, 2016 ;



I 70 h"4 S



I. TERCER TRIBUNAL AMBIENTAL.



Carlos Guillermo Ellenberg Oyarce, abogado, por la parte demandada, en los autos sobre demanda por daño ambiental, caratulados "I. Municipalidad de Río Negro con Seimura Carrasco Valdeavellano", ROL D-3-2014, cuaderno principal, a SSI. con respeto digo: Dentro de plazo, acompaño por mi representada los siguientes documentos en parte de prueba, con citación: 1.-



Carta solicitud cambio de uso de suelo, de fecha 2 de enero de 2009,



suscrita por doña Seimura Carrasco Valdeavellano. 2.-



Carta de fecha 15 de abril de 2010, número 1, suscrita por Lorena González



Orellana, Jefa (s) SAG Río Negro, dirigida a la demandada y por la cual responde fundadamente por qué no es obligación que doña Seimura Carrasco obtenga autorización de cambio de uso de suelo o someta su actividad al sistema de evaluación de impacto ambiental. 3.-



Carta respuesta de fecha 5 de julio de 2010, suscrita por doña Seimura



Carrasco Valdeavellano, dirigida al Sr. Luis Alberto Moreno Rubio, Director Regional Dirección General de Aguas Región de Los Lagos, evacuando traslado respecto de denuncia formulada en su contra por extracción no autorizada de áridos desde el cauce del río Chifín. 4.-



Resolución Exenta N° 639, de 12 de julio de 2010, de la Dirección General



de Aguas Región de Los Lagos, que fundadamente rechaza denuncia en contra de doña Seimura Carrasco Valdeavellano por extracción no autorizada de áridos desde el cauce del río Chifín, por no haber infracciones al Código de Aguas, precisando que la extracción de áridos se lleva a cabo sobre terreno particular de la demandada, no sobre el cauce del río, y destacando los antecedentes de la demandada "que dan cuenta de la preocupación por realizar las actividades en estricto apego a la normativa aplicable". 5.-



Carta de doña Seimura Carrasco Vaideavellano, de fecha 29 de julio de



2014, dirigida al Director Regional de Aguas Región de Los Lagos, ingresada en oficina de partes, en que la demandada reconoce que por causas ajenas a sus actividades, las fuertes lluvias socavaron el margen del rio ingresando éste a su
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propiedad, comprometiéndose a remediar la situación y pidiendo se le instruya sobre la forma de proceder y se le fije plazo. 6.-



Documento "Informe de gestión para profundización de Río Chifín — Pozo



Extracción de Áridos", elaborado en julio de 2014 por el ingeniero agrónomo don Giancarlo Bortolameolli Sepúlveda para su aprobación por la Dirección General de Aguas, previo a ejecutar las labores de reparación de escurrimiento de las aguas del río Chifín. T-



Resolución Exenta N° 592 de la Dirección General de Aguas Región de Los



Lagos, de 7 de agosto de 2014, que apercibe a doña Seimura Carrasco Valdeavellano a realizar obras o labores tendien::es a restituir el cauce del río Chifín a su trazado original. 8.-



Carta de doña Seimura Carrasco Valdeavellano dirigida al Director Regional



de Aguas, de fecha 15 de septiembre de 2014, ingresada en oficina de partes el 22 del mismo mes, solicitando prórroga de plazc y señalando que por causas ajenas a su voluntad no ha podido llevar a cabo las labores de reparación instruidas. 9.-



Ordinario número 001043, de fecha 2 de octubre de 2014, de la Directora



Regional de Aguas Región de Los Lagos, dirigido a doña Seimura Carrasco Valdeavellano, acogiendo la prórroga de plazo solicitada en la carta anterior. 10.-



Documento "Recibo de dinero" por concepto de trabajos realizados en pozo



lastrero Chifín, emitido por don Jorge Rolando Solís S., por monto de $ 6.300.000.(seis millones trescientos mil pesos). 11.-



Copia de "Acta de Constatación de Hecho", de fecha 14 de enero de 2015,



emitida por don Leonardo Arturo Vega Santibáñez, en calidad de ministro de fe por la Dirección General de Aguas Región de Los Lagos, quien dio por cumplido lo ordenado a la demandad en Resolución Exenta DGA número 592. 12.-



Impresión de noticia del diario electrónico "El Vacanudo", de fecha 2 de



junio de 2014, informando sobre crecida y desborde del río Forrahue, comuna de Río Negro, Provincia de Osorno. POR TANTO, A SSI. RUEGO: Se sirva tener por acompañados los documentos previamente individualizados, en parte de prueba, todos con citación, documentos que se presentan a los puntos de prueba números 4 y 5 de fojas_ 38,, con excepción del documento del número 4.- (Resolución Exenta Kr 639), que se presenta a los puntos de prueba números 1, 4 y 5 de fojas 38.
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PRIMER OTROSÍ: Conforme lo autoriza el artículo 35 inciso 2° de la Ley 20.600 y visto lo resuelto por SSI. a fojas 48, dentro de plazo acompaño pendrive que contiene la siguiente prueba electrónica que será incorporada en la audiencia de rigor: 1.



En formato .PDF: 1.1. Noticia publicada por el diario electrónico "El Vacanudo", de fecha 2 de



junio de 2014, 22:06 horas, titulada "[Video] La impactante crecida y desborde del río Forrahue en Río Negro", extraída del link: http://www.elva can udo clinoticiaisociedadiv ideo-la-impactante-crecida-y-desborde-del-ri o-forra hueen-rio-nedro



El presente documento se acompaña con citación. 1.2. Documentos "Anuario Climatológico 2014", "Anuario Climatológico 2013", y "Anuario Climatológico 2012", todos de la Dirección General de Aeronáutica Civil, Dirección Meteorológica de Chile, Sub Departamento Climatología y Met. Aplicada, todos extraídos del link:



http11164.77.222.61/climatalogia/



Los documentos de este numeral se presentan con citación.



1.3. Bases de licitación de obra denominada "Reposición Puente Chifín, Ruta U-500, Osorno — Rio Negro, Purranque, Provincia de Osorno", obtenido del link: http://www.mercadopublico.cl/Procurement/Modules/RFB/DetailsAcquisition.aspx?qs=8KQkdqOwL12DsLO8S %2FydA%3D%3D



El presente documento se acompaña con citación. 2.



En formato .MOV: Video titulado "Crecida y desborde del Forrahue en Río



Negro", de fecha 2 de junio de 2014, duración 4 minutos 32 segundos, que forma parte integrante de la noticia anterior, disponible para reproducción publica en el mismo link y también en:



https://www.youtube.com/watch?y=oxT2KjrIMjg



El archivo de este numeral se presenta bajo el apercibimiento del artículo 346 número 3 del Código de Procedimiento Civil. Se hace presente que toda la prueba indicada en este otrosí se presenta al punto de prueba 5° de la resolución de fojas de fojas 38, con el cual guarda directa relación. En efecto, tanto la noticia electrónica como el video demuestran el carácter excepcional y de emergencia vivido en la comuna de Río Negro y Provincia de Osorno en junio de 2014 con ocasión de las fuertes lluvias que afectaron la zona.
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Esta situación luego se ve empíricamente corroborada con los anuarios climatológicos, de los cuales comparativamente se aprecia que en junio de 2014, de acuerdo a mediciones hechas en las estaciones climatológicas de la provincia de Osorno más cercanas a la comuna de Río Negro, esto es, Estación Cañal bajo y San Pablo, el nivel de agua caída resultó notoriamente más elevado en comparación a junio de 2013 y 2012, y también a los otros meses del año 2014. En particular, según el anuario 2014 (p. 88 y 154), en estación Cañal Bajo se registró para el mes de junio un total de 296.5 mm de precipitación (p. 88), y un total de 237,3 mm de precipitación líquida para el mismo mes según estación San Pablo (p. 154). En comparación, de acuerdo al anuario 2013 (p. 46 y 82), estos datos para el mes de junio de 2012 fueron: total de 117.2 mm de precipitación según estación Cañal Bajo y total de 136,2 mm de precipitación líquida para el mismo mes según estación San Pablo. Finalmente, de acuerdo al anuario 2012 (p. 46 y 82) en el mes de junio de dicho año se registraron: total de 211.4 mm de precipitación según estación Cañal Bajo y un total de 156,1 mm de precipitación líquida para el mismo mes, según estación San Pablo. Se hace presente que el anuario correspondiente al año 2015 no se encuentra a la fecha disponible para el público. Por último, las bases de licitación acompañadas dan cuenta de obras de reparación de fosos, captación y descarga de aguas lluvias (p. 109 — 112 bases) que debe realizar el contratista de acuerdo a las disposiciones de la Ley 15.814 de 1964 y el D.F.L N° 206 de 1960 del Ministerio Obras Publicas, entre otras.



POR TANTO, RUEGO A SSI.: Se sirva tener por acompañado pendrive que contiene los archivos electrónicos precedentemente individualizados, solicitando sea guardado el dispositivo en custodia del 1. Tribunal por el Sr. Secretario, y ordenándose percepción documental en la audiencia de rigor para los efectos de lo dispuesto en el artículo 348 bis del Código de Procedimiento Civil.



SEGUNDO OTROSÍ: Atendido a lo expuesto por esta parte en el capítulo III letra C) de la contestación de la demanda, y en directa relación con el punto de prueba número 5 de fojas 38, solicito a SSI. se sirva oficiar a la Dirección de Vialidad del Ministerio de Obras Públicas correspondiente a la Región de Los Lagos, con domicilio en calle O'Higgins 451, 3° piso, Puerto Montt, para que, por medio de su
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director regional, don Jorge Loncomilla Sanhueza, ingeniero civil, o quien corresponda, informe a SSI., de forma precisa y objetiva, sobre los siguientes hechos, con remisión de los antecedentes que se indican: 1.-



Existencia de obras de mejoramiento, reparación, limpieza o mantención de



fosos o ciénagas de aguas lluvias del camino público Chifín realizadas con ocasión de la obra licitada denominada "Reposición Puente Chifín, Ruta U-500, Osorno — Rio Negro, Purranque, Provincia de Osorno" ID: 1896-18-LP15. 2.-



En caso de ser efectivo lo anterior, estado en que se encontraban los



referidos fosos o ciénagas, y detalle de las obras realizadas en los mismos. 3.-



Remitir al I. Tercer Tribunal Ambiental toda resolución, acto administrativo y,



en general, cualquier antecedente que guarde relación con lo indicado precedentemente, especialmente respecto del curso de las aguas lluvias del sector.



CARLOS ELLENBERG MIT 15.273.021-7 ABOGADO



O. 
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... para el Año Fiscal 2014;. Que, conforme a lo establecido en la Directiva N" 001-82-INAP/DNP, Directiva para la ... R










 


[image: alt]





2 3 FEB 
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... la Dirección General de Presupuesto. Público del Ministerio de Economía y Finanzas. Regístrese y comuníquese. RE~É C
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2 4 FEB. 2014. CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución Ministerial N° 282-2012-VIVIENDA, se designó a la Licenciada Juana
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2 8 FEB. 2014. VISTOS, el Memorándum W 038-2014-DDC-TUM/MC, ... f f. Que, mediante el Memorando W 125-2013-0GP-OGPP-SG/M
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4 feb. 2014 - primer nivel de una edificación de cinco niveles que data de las primeras décadas del siglo XX, compuesto
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MARIO GALINDO VILLARROEL, abogado habilitado para el ejercicio de la profesión, en ...... Aravena y Luis Viliablanca Riv
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Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2008-PCM, modificado por el. Decreto Supremo N° 047-2009-PCM, se creó la Comisión M
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25 oct. 2001 - Monumental de Barranco, declarada mediante Resolución Suprema N° 2900 del 28 de diciembre de 1972, redefi
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... de no cumplir lo comprometido en tiempo y forma. olan. GESTIONÓ: AUTPRIZéluna. LIC. YABPŘA CORTEZ MONTØYA. C.P. DAHE
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del Ministerio del Ambiente, a la ciudad de Berlín, República Federal de Alemania, del 22 de setiembre al 02 de octubre
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